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Santiago de Chile, 03 de Septiembre de 2010. Conocer y entender la situación del derecho a 
la alimentación en la Región es paso indispensable para lograr construir un continente libre del 
flagelo del hambre.  Es por eso que una de las prioridades de la Iniciativa América Latina y 
Caribe sin Hambre es contribuir a mejorar la difusión y el análisis de información existente 
respecto a la derecho a la alimentación, y la razón por la que ayudar a crear un Observatorio 
Regional que aborde este tema es de la mayor importancia. 
 
Con eso presente, la Iniciativa respondió con entusiasmo a la solicitud de la Universidad de 
Medellín para apoyar los trabajos que permitan construir dicho Observatorio Regional del 
derecho a la alimentación.    
 
Para lograrlo, la Iniciativa inició los contactos con diversas Facultades de Derecho e 
instituciones académicas interesadas de toda la Región, además de la mencionada Universidad, 
para analizar los alcances y objetivos que el Observatorio deberá buscar.  Se espera que para 
finales de este año se concrete dicho esfuerzo con el lanzamiento oficial de este Observatorio 
Regional, para así poder ofrecer a las naciones de la Región información más actualizada, 
confiable y útil en su combate contra el hambre y buscando mejorar la justiciabilidad. 
 
La Iniciativa América Latina y Caribe sin Hambre es un esfuerzo de los países de la Región para 
erradicar la desnutrición para el año 2025. Cuenta con el apoyo financiero de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y su secretaría técnica 
depende de la Oficina Regional de FAO.  
 
Para más información: 
Se sugiere consultar la siguiente dirección de Internet: 
http://www.rlc.fao.org/iniciativa    


